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relación de bienes y derechos afectados, para que Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U. solicitó Autorización Ad-
ministrativa, Aprobación de Proyecto de ejecución y su 
Declaración de Utilidad Pública, en concreto, de la refe-
rida instalación eléctrica, de acuerdo con el título VII, del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.–De acuerdo con los artículos 125 y 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el 
expediente a información pública, insertándose anuncios 
en el BOP de Almería n.º 160, de fecha 17 de agosto
de 2007; BOE n.º 248, de fecha 16 de octubre de 2007 y 
en el Diario La Voz de Almería de fecha 11 de septiem-
bre de 2007 y publicados en los tablones de edictos de los 
Ayuntamientos en cuyos términos municipales existían 
bienes o derechos afectados.

Tercero.–Que, de acuerdo con los artículos 131 y 146 
del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
fueron notificados los Organismos y Entidades que pu-
dieran resultar afectados en sus bienes y servicios: Ayun-
tamiento de Huércal Overa, Ayuntamiento de Vélez Ru-
bio, Diputación Provincial de Almería, Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, Agencia Andaluza del 
Agua, Ministerio de Fomento, Telefónica.

De estos organismos y entidades, unos remitieron 
condicionados que fueron aceptados por la empresa peti-
cionaria y otros no contestaron, por lo que una vez reite-
rada la solicitud de informe sin recibir tampoco contesta-
ción, se dio por aceptada la propuesta del solicitante.

Cuarto.–Consta en el expediente de referencia LE/07, 
Declaración de Impacto Ambiental favorable, de fe-
cha 28 de marzo de 2008, emitida por la Delegación 
Provincial de Almería de la Consejería de Medio Am-
biente, que se publicó en el BOP de Almería n.º 77, de 23 
de abril de 2008.

Quinto.–Que, dentro del plazo de información pública 
se recibe en esta Delegación Provincial escrito de alega-
ciones de D.ª Aymee Álvarez Brito, en nombre y repre-
sentación de Abo Wind, S.A., D.ª Clotilde Pilar López 
Meca, D. Jesús Miguel Alonso Soto, en nombre y repre-
sentación de Coditasa, S.L., D.ª M.ª Eugenia Guirao 
García, D. Martín García Pérez, D. Pedro Antonio Parra 
Trillas y D. Pieter Van Eck Cornelis.

Todos ellos presentan alegaciones en términos simila-
res, oponiéndose al proyecto por afectar a sus propieda-
des, o proponiendo, en algún caso, trazados alternativos.

Todas estas alegaciones fueron remitidas a la empresa 
solicitante y contestadas por ésta.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para resolver el otorgamiento de la autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y su decla-
ración de utilidad pública en concreto, según lo dispuesto 
en el artículo 49.1.a) del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía, L.O. 2/2007, de 19 de marzo, en los Decretos del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, sobre Reestructura-
ción de Consejerías; Decreto 201/2004, de 11 de mayo, 
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa; Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 

 42.009/08. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Córdoba por el que se 
convoca el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el 
proyecto de instalaciones de gas «Ramal MPB a 
Lucena», que discurrirá por el término municipal 
de Lucena (Córdoba).  Expte. número 06/001.

Mediante resolución dictada por esta Delegación Pro-
vincial, con fecha cuatro de octubre de 2007, se otorgó a 
Gas Natural Andalucía, S.A., la autorización administra-
tiva, el reconocimiento, en concreto, de la utilidad públi-
ca y la aprobación del proyecto de ejecución de las insta-
laciones de gas «Ramal MPB a Lucena», en el término 
municipal de Lucena (Córdoba). Dicha declaración de 
utilidad pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
105 de la ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de Hi-
drocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, convoca a los titulares de bienes y 
derechos afectados por el citado proyecto de instalacio-
nes de gas, para que comparezcan en la sede del Ayunta-
miento de Lucena, el día y hora que se indican en el 
Anexo de este anuncio, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el preci-
tado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas 
previas a la ocupación y, si procediera, el de las de ocu-
pación definitiva.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural Andalu-
cía, S.A., asumirá la condición de beneficiaria.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase derechos o intereses sobre 
bienes o derechos afectados, deberán acudir personal-
mente o representados por persona debidamente autori-
zada, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, pudiéndose acompañar de sus Peritos y un 
Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos 
que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, para la 
notificación en los casos de titular desconocido, domici-
lio ignorado o aquellos en los que intentada la notifica-
ción no haya podido practicarse.

Córdoba, 5 de junio de 2008.–La Delegada Provincial, 
María Sol Calzado García. 

suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; así como en la Resolución
de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se delegan compe-
tencias en materia de autorización de instalaciones eléc-
tricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–La autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas de 
alta tensión están reguladas en los artículos 122 y siguien-
tes del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; 
y la declaración en concreto de utilidad pública, en los 
artículos 143 y siguientes del mismo Real Decreto.

Tercero.–A las alegaciones formuladas de oposición
a esta instalación, que anteriormente se han indicado,
hay que manifestar que deben ser rechazadas por cuanto 
se han cumplido todos los trámites exigidos por la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, y demás 
normativa de aplicación.

Visto los antecedentes de hecho y los fundamentos de 
Derecho expresados más arriba, esta Delegación Provin-
cial, resuelve:

Primero.–Conceder la Autorización Administrativa, 
Aprobación del Proyecto de Ejecución y su Utilidad Pú-
blica en concreto al Proyecto de la Línea aérea a 66 kV 
D/C entre la Subestación de Huércal Overa y la Subesta-
ción de Vélez Rubio, con preparación de aislamientos y 
apoyos para 132 kV cuyas características principales son 
las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Origen: Subestación Huércal Overa.
Final: Subestación Vélez Rubio.
Longitud total: 35,192 Km.
Términos municipales afectados: Huércal Overa y 

Vélez Rubio.
Tipo: Área D/C.
Tensión: 66 kV.
Conductores: LARL-280.
Cable de tierra: OPGW.
Aislamiento: Tipo Polimérico.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 4.266.360,78 euros.

Segundo.–La Declaración en concreto de la utilidad 
pública de la instalación eléctrica, a los efectos de la ex-
propiación forzosa, lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afec-
tados por la línea e implicará la urgente ocupación de los 
mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Tercero.–Antes de proceder a la puesta en servicio de 
estas instalaciones se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso se 
soliciten y autoricen, así como con los condicionados emi-
tidos, en su día, por los distintos organismos afectados.

2. Se tendrá, asimismo, en cuenta lo indicado en la 
Declaración de Impacto Ambiental emitida por la Dele-
gación Provincial de Almería de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 28 de marzo de 2008.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años, 
contados a partir de la notificación de la presente resolu-
ción.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación Provincial, a 

efectos del reconocimiento definitivo y emisión de la 
correspondiente acta de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por Ley 4/1999, de 3 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Almería, 29 de abril de 2008.–El Delegado Provincial, 
Fco. Javier de las Nieves López. 

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados. Proyecto «Ramal MPB a Lucena».

Término municipal: Lucena (Córdoba)

Finca nº Titular Domicilio SP OT Pol. Parc. Naturaleza Día Hora

          

CO-LU-400 Antonio Manuel, Carmen y Araceli Mon-
tes Muñoz y Carmen Muñoz Muñoz.

C/ Tras Matadero, 13. 14900-Lucena 
(Córdoba).

60 601 118 45 Olivar adulto intensivo 
secano.

08/07/08 9:00

CO-LU-402 Arcos Cañete, S.L. C/ Barroso, 51. 14960-Rute (Córdoba). 89 975 118 125 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 9:00
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CO-LU-403 Francisco Román Rivera. C/ Andalucia, 16. 14960-Rute (Córdoba). 109 1085 118 47 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 9:00

CO-LU-404 Manuel García Perez. C/ Fresno, 3. 14960-Rute (Córdoba). 215 2222 118 48 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 9:30

CO-LU-406 Ayuntamiento de Lucena. Plaza Nueva, 1. 14900-Lucena (Cór doba). 119 1328 s/n s/n Vial. 08/07/08 12:30
CO-LU-407 José Guerrero Muñoz. C/ Cabrillana, 6. 14900-Lucena (Cór-

doba).
65 497 118 68 Olivar adulto tradicional 

secano.
08/07/08 9:30

CO-LU-408 Esperanza Marín Medina. C/ Mires, 5. 14900-Lucena (Córdoba). 44 443 118 69 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 9:30

CO-LU-409 Jose Miguel Gutiérrez Manjón Cabeza. C/ Canalejas, 6, 3º D. 14900-Lucena (Cór-
doba).

100 1007 118 70 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 10:00

CO-LU-411 Carmen Bujalance Fernandez. C/ Maristas, 5-1º. A. 14900-Lucena (Cór-
doba).

220 2180 118 71 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 10:00

CO-LU-412 Ayuntamiento de Lucena. Plaza Nueva, 1. 14900-Lucena (Córdoba). 7 68 88 9001 Vereda. 08/07/08 12:30
CO-LU-413 Fernando Torres Torres. C/ General Mola, 1. 14900-Lucena (Cór-

doba).
785 7834 88 75 Olivar adulto tradicional 

secano.
08/07/08 10:00

CO-LU-414 Pedro González Chacón. C/ Juan Valera, 7. 14900-Lucena (Cór-
doba).

36 359 88 74 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 10:30

CO-LU-415 Herederos de Francisco Álvarez de la 
Torre.

C/ El Agua, 19. Bj. 14900-Lucena (Córdo-
ba).

18 181 88 73 Labor secano. 08/07/08 10:30

CO-LU-416 Salvador Marín Jiménez. C/ Veracruz, 2 Planta 3 - Pta. Dcha. 
14900-Lucena (Córdoba).

16 160 88 72 Labor secano. 08/07/08 10:30

CO-LU-417 Juan Carlos Gutiérrez Manjón Cabeza. C/ Canalejas, 10. 14900-Lucena (Cór-
doba).

21 205 88 71 Labor secano. 08/07/08 11:00

CO-LU-418 Juan Carlos Gutiérrez Manjón Cabeza. C/ Canalejas, 10. 14900-Lucena (Cór-
doba).

15 115 88 70 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 11:00

CO-LU-419 Fernando Gutiérrez Manjón Cabeza. C/ Juan Lopez Baja, 2. 14900-Lucena 
(Córdoba).

17 164 88 69 Viña secano. 08/07/08 11:00

CO-LU-420 Fernando Gutierrez Manjón Cabeza. C/ Juan Lopez Baja, 2. 14900-Lucena 
(Córdoba).

19 187 88 68 Viña secano. 08/07/08 11:00

CO-LU-421 Jacinto Astorga Siles. Avda. Guardia Civil, 7. 14900-Lucena 
(Córdoba).

50 507 68076 08 Solar. 08/07/08 11:00

CO-LU-422 Aurora Sánchez Cuenca. C/ Juan Carlos I, 4. 14960-Rute (Córdo-
ba).

139 1346 88 60 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 11:30

CO-LU-423 Ayuntamiento de Lucena. Plaza Nueva, 1. 14900-Lucena (Córdoba). 13 98 s/n s/n. Vial. 08/07/08 12:30
CO-LU-424 Agustín Hidalgo Sirvent. C/ Jaime, 19. 14900-Lucena (Córdoba). 22 208 88 58 Olivar adulto tradicional 

secano.
08/07/08 11:30

CO-LU-425 Araceli Chicano Córdoba. C/ Geranios, 11. 14900-Lucena (Córdo-
ba).

71 710 88 33 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 11:30

CO-LU-426 José Luis Sánchez Arjona. C/ El Peso, 29 - 2º. 14900-Lucena (Córdo-
ba).

74 739 88 35 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 12:00

CO-LU-427 Araceli Graciano Fernández. C/ Maquedano, 23. 14900-Lucena (Córdo-
ba).

57 611 88 36 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 12:00

CO-LU-428 Jose Luis Sanchez Arjona. C/ El Peso, 29 - 2º.  14900-Lucena (Córdo-
ba).

24 337 88 37 Olivar adulto tradicional 
secano.

08/07/08 12:00

CO-LU-430 Miguel Gutiérrez Roldán. Luan Promo-
ciones y Gestión Integral, S.L. Promo-
ciones Pablo Hurtado, S.L. Promocio-
nes e Inversiones Torres y Gutiérrez, 
S.L. Ayuntamiento de Lucena.

C/ Canalejas, 10, 3.º-1. 14900-Lucena (Cór-
doba). C/ Alhama, 91. C/ Lucena, 10.  
29200-Antequera (Málaga). C/ Río Genil, 
17 bajo. 14900-Lucena (Córdoba). Plaza 
Nueva, 1. 14900-Lucena (Córdoba).

228 2404 72096 06  08/07/08 12.30

CO-LU-431 Ayuntamiento de Lucena. Plaza Nueva, 1. 14900-Lucena (Córdoba). 81 579 s/n s/n Vial. 08/07/08 12:30

Finca n.º Titular Domicilio SP OT Pol. Parc. Naturaleza Día Hora

          

Instalaciones auxiliares

Finca n.º Titular Domicilio SE SP OT Pol. Parc. Naturaleza Día Hora

           

CO-LU-400PO Antonio Manuel, Carmen y Araceli 
Montes Muñoz y Carmen Muñoz 
Muñoz.

C/ Tras Matadero, 13. 14900-
Lucena (Córdoba).

4 – – 118 45 Olivar adulto intensivo 
secano.

08/07/08 9:00

CO-LU-431PO Ayuntamiento de Lucena. Plaza Nueva, 1. 14900-Lucena 
(Córdoba).

4 – – s/n s/n Vial. 08/07/08 12:30

Abreviaturas utilizadas: SE: Superficie a expropiar (metros cuadrados); SP: Servidumbre de paso (metros lineales); OT: Ocupación temporal (metros cuadrados); Pol: Polígo-
no; Parc: Parcela.

 42.013/08. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Córdoba por la que se 
convoca el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el 
proyecto de instalaciones de gas natural «Ramal 
MPB a Cabra», en el término municipal de Cabra 
(Córdoba). (Expediente 06/002-RGC).

Mediante resolución de 19 de septiembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, se otorgó a la entidad mercantil «Gas Natural 
Andalucía, S.A.», autorización administrativa, reconoci-
miento, en concreto, de la utilidad pública, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones de gas 
natural «Ramal MPB a Cabra», en el término municipal 
de Cabra (Córdoba). Dicha declaración de utilidad pú-
blica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupa-

ción, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, convoca a los titulares de los bienes 
y derechos por el citado proyecto de instalaciones de gas 
natural, que se indican en el anexo a este anuncio, para 
que comparezcan en el Ayuntamiento de Cabra, el día y 
la hora que se señalen como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el preci-
tado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas 


